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Aratenlo 1.° Las leyes Obligarán en la Península, islas
aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

Mi en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
a promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de Im leYes no excusa de su

zumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusiereis lo contrario. — (Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

113W-ido 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción. de los anuncios en los periódicos °fi-
liales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.9

PARTE OFICIAL

Prüsidelicia ei CHS8j0 	 Ministros

‘ Gaceta da día 3 de Mayo.)

Ss. mil'. el REY Don Alfonso XIII,

ses.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1368

N'amero del expediente 6.390

Don Francisco Sotomayer y Navarro, Inge.

niero Jefe aceidentai del Distrito Minero

de Córdoba.
Hago saber: que por don José Váz-

quez de la Plaza, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
20 de Abril de 1908, solicitando se le
concedan cincuenta y ocho pertenen-
cias para la mina denominada San

Alfonso, de mineral hierro, sita en el -
término do A llora y parage denomi.
nado Cerro del Pozo . nuevo, propie-
dad de los herederos de don Bertolo
me Bejarano; cuyo registro le ha sido
admi4ido por decreto del seidor Go
bernador de 25 de Abril de 1908, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de

Un mes. . . 	 . 3 	 Un mes. . . . • 4 .
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestae. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. .

33 	
. . 22 50

Un año 	 	 Un aho. . 	 . . 45

Número mito, 40 &Miraos de peseta.

ße piablioa tcra loz Slass, azzepto 10:1 domingots,

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se--
INaores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET dispon-

drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del flamero siguiente.

ax cÓRDODA 	 Pesetas. Fult13.A DE CóRDOBAPesetas.

SuGORRPOIC.:;-4 P:en TIOULAFt
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es

les Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítiis
respectivo, por cuyo conducto 80 pasarán los editores de

los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-

TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aflo.

A.DvERTENCIA.—Conforme con la condición 4.' d 1
pliego que ha servido do baso para la subasta, no se ia-

sertará ningún edicto 6 anuncio que sea instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

de Abril de 1900.
Córdoba 27 de Abril de 1908.—El

Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Circular núm. 1386

La Agencia ejecutiva de la Delega-
ción Regia de Pósitos, en uso de sus

' — 	
e atribuciones, ha nombrado .Agente *	_

ejecutivo. para el Pósito de Fuente 	 Aguilar
Baena
Bela!cazar
Belmez
Cabra
Córdoba
Fuente Obejuna
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznajar
Montalbán
Montemayor

dan los Ayuntamientos de esta pro •

vincia par reparto de - defensa con •

frs. la filoxera, liquidadas al 31 de
Marzo de 1908.

Primer tri2nestre de 1908.
Pesetas.
_-

20 35
4 04

40 38
76 19
15 40

6 03
68 22
4 82

102 84
2 71
8 43
3 28
7 30

partida un mojón de piedra en seco dades que existen pendientes en aquel 	 Circular núm. 1386

inmediato La una calicata existente esteblecirniente . 	La Agencia ejecutiva de la Delega-
dentro de un cercado que existe en Lo que se hace público en este pe- eión Regia de Pósitos, en uso de sus
dicho parage, que se denomina Cerro riódico oficial a los efectoe del art, 12 atribuciones, ha nombrado Auxiliar
del Pozo nuevo; el referido mojón es- de la Instrucción de apremios de 26 ; para los Pósitos de Castro del Rio, Es-

tä relacionado con dos visuales, una de Abril de 1900.. 	 pejo, Fernán•Nútlez y Montemayor

á la torre de la hermita de la V;rgen 	
Córdoba 25 de Abril de 1908.—Ia1 don Diego Pérez y Pérez, para que

de la Pala, N. 9° E., y la otra á la Jefe de le. Sección, Carlos Morales. 	 haga efectivo Al reintegro de las can-

la REINA 
Doña Victoria Eugenio. (que esquina N. O. de la casilla de don • Circular nim. 1342

	

	
tidades que existen pendientes en
aquellos establecimientos.

Dios guarde) y su Augusto Hijo el Andrés Calero, con S. 32° 
0. Desde

dicho punto de partida, con rumbo 	 La Agencia ejecutiva de la Delega- Lo que se hace público en este pe•

Príncipe de Asturias, continúan sin O., se medirán 200 metros y primera cien Regia de Pósitos, en uso de sus riódico oficial a los efectos del art. 12

novedad en su importante salud. 	 segunda al N. atribuciones, ha nombradoestaca; de primates a 
	 Agente - de la Instrucción de apremios de 26

De igual beneficio disfrutan las de . . 900 metros; de segunda a. tercera al ejecutivo y Auxiliar para el Pósito de de Abril de 1900.

mas personas de la Augusta Real Fa- , E. 400; do tercera á cuarta al S. 700; San Sebastián de los Ballesteros, de 1 Córdoba 30 de Abril de 1908.—El

miaja. 	
de cuarta á quinta al O. 100 metros; • esta provincia, ä don José Ortiz y Jefe de la Sección, Carlos Morales.

de quinta sexta al S. 1.000; de sex• G-onze l ez y don Rafael Diez Sastre

ta 	 séptima a/ O. 300 metro'', y de 	 Alcázar, respectivamente, para que ", 	

séptima á primera al N. 800 metros, hagan efectivo el reintegro de las can-
para cerrar el perímetro solicitado, tidades que existen pendientes en 	

Bipulacin provincial de Córdoba

Lo que se publica de orden del se- aquel establecimiento.

flor Gobernador por medio de este .; Lo que se hace público en este pe
. 	 INT 	 3C) T-7 1Ft. ."-

; edicto para que en el termino de riódico oficial ä los efectos del art. 12 	 Núm. 1199

! 
treinta días puedan producir sus re. - de la Instrucción de apremios de 26 . Relación de las cantidades que adeu•

clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para olio.

Córdoba 28 de Abril de 1908,—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto
mayor.

Uccióll provillcial 	 ?Hitos 	 Tójar, de esta provincia, á don Leo.

CORDOBA 	
poldo de "Pilches y Rojas, para que

I haga efectivo el reintegro de las can-
tidades que existen pendientes en

Circular núm. 1334 	 aquel establecimiento.
La Agencia ejecutiva de la Delega- 1 Lo que se hace público en este pe-

abrí Regia de Pósitos, en uso de 8tig rióclico 	 ä los efectos del art. 12

atribuciones, ha nombrado Agente .?; de !a Instrueción 	 apremios de 26

ejecutivo Auxiliar para 61 Pósito de de Abril de 1900.
La Carlota, de esta provincia, á don 	 Córdoba 30 de Abril de 1908.—El

Rafael Diez Sastre y Alcázar, para que i; Jefe de la Sección, Carlos Morales.
haga efectivo el reintegro de las canta 11
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Pozoblanco
Puente Genil
Rambla
Santaella
Santa Eufeadia
Valsequillo
Vil laharta
Villanueva del Rey
Villaviciosa

81 40
16 16
5 63

228 59
61 61

272 89
19 28

308 52
10 84
33 75
13 13

629 95
247

60 16
513 38
39 16
54 16

117 90
15 30
99 73
61 87
9 43

1.610 65
3.262 16
--------
7.528 12

117 90:S 	 Lo que se publica en este periódico
15 30 oficial en cumplimiento á lo acordado
99 73 _por la Comisión provincial, para co-
61 87 nocimiento de los Municipios deudo

1,610 65 't res y á, los efectos del art. 114 de la
3,262 16 ley orgánica Provincial vigente.

Córdoba 9 de Abril de 1908.—E1
7.088 70 Presidente, Manuel González.

81 40
16 16 1

161 55
, 61 61 !
272 89

19 28
Miro. 1877

102 86
Don Santiago López Maduerto, segundo Te-:33 75

miente de Alcalde encargado accidental -

	

13 1:3 	 mente del despacho de la Alcatifa de esta

	

e9 23 	 villa.

	

629 95 	 Hago saber: que habiendo ele pro-
2 . 47 cederme por el Ayuntamiento y-Junta

60 16 pericial de esta villa ä la formación

2yu n t'a i

VISO

E

2

BOLETIN OFICIAL DE LA seROVINCIA DE OGRDOBA

2.014 79

81 40
16 16

161 55
61 61
19 28 2

5>205 70 4

33 75
13-13
29 23,

629 95
2 47

60 16
513 38
39 16
54 16-

157 48
0 61

15 04
33 42

128 34
9 79

13 54
29 47
3 82

24 93
15 46
4 70

402 66
815 54

Adamuz
Aguilar
Almedinilla
Baena
Bename

--Blázquez
Cabra
Carcabuey
Castro do Río
Dona Menda
Dcs Torres
Encinas Reales
ICspiel
Fuente l a Lancha
Fuente Obejuna
Granjuela
Guijo
Hinojosa del Duque
Harnachueloe
Iznájar
Lucena
Lucias)
_Mentemayor
MontdIcs
Monturque
Nueva Carteya
Palenciana
Pedroche
Pomadas
Pozo blanco
Pringo
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Euferaia
Torrecampo
Valsequila
Villafranca
Villabarta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Rey
Villaviciosa
Viso
Zuheros

Atrasos.

Montilla
Nueve. Carteya
Obejo
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Valsequillo
Viahata
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa

Alio de 1907, 
Aguilar
Baena'
Belalcázar
Belmez
Cabra
Fuente Obejuaa
Guijo
Ilinojoear41 Duque
Hornachuelos
Iznäjar
Montalbán

Nueva Carteyta
Obejo
Pozoblartco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Valsequillo
Villabarta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa

Aiio de 1906
Aguilar
Baena
Belale-ázar
Cabra
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznájar
Montalbán
Montemayor
Montilla
N11572- Carteya

.0 bejo
Pozobnanco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Valeequilio
Villeharta
Villanueva del Rey
Villavioiosa

Alio de 1905.
Aguilar
Baena
Belelcázar
Cabra
Fuente Obej una
Guijo
Hinojosa del Duque
Izeájar
Montalbán.
Montemayor
Mantilla
Nueva Carteya
Obejo

de los apéndices al amillaramiento
de la riqueza de este término munici-
pal en sus dos conceptos de rústica y
urbana, de acuerdo con los preceptos
del . Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885 y con lo dispuesto en i. eir-
cular del sellen- Administrador de Ha-
cienda de la provincia, fecha 21 del
corriente, los contribuyentes que ten-
gen alteraeiones en su riqueza pre-
senterán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, antes del 31 de Mayo
próximo, sus relaciones de altas .y
bajas, acompatiadas de los documen-
ton que justifiquen haber satisfecho
los derechos de traslación de dominio
ä

19 	
la Hacienda pública.„
Viso 28 de Abril de 1908.—Santia-04

50 go López.

93
	 OBEJO

64
	 n Ea. 1878

64
	

Den Ildefonso Dani.61 Padilla, Alcalde presi-

28
	

dente del Ayante.naier-to censtitucional de

63 • 	 esta villa.

60 Hago saber: que en la subasta de
52 las especies á venta libre relativas al
50 • impuesto de consumos de esta villa,
64 celebrada el día 24 del actuai, han
67 quedado sin rematar las que com-
33 prenden los ,iquidos, granos y otras
78 por falta de licitadores, y 86 anuncia
61 otra pura ei día 15 de Mayo próximo,
01 Ja que tendrá lugar en esta Casa Con-
52 sistorial, À las doce de expresado día,
55 por los tipos que representan reduci-
64 dos en proporción al tiempo que que
99 da de la presente anualidad, pudién-
84 dose admitir proposiciones por ramos

separados, caso de no haber postores
88 para todas e las.
78
	

Para hacer proposiciones será in
22 dispensable exhibir la cédula poi eo-

nal y depositar previamente el im-
15 porte del 5 por 100 del tipo relativo
79 al grupo ó especie que se desee su-
30 bastar.

El pliego de condiciones se eneueri-
84 tra en esta Secretaria municipal á
11 disposición de los interesados que de

seen examinarlo.
Obejo 29 de Abril de 1908.—El Al-

calde, Ildefonso Daniel Padilla,—Por
tu mandado: 21 Secretario, José de
la Cruz.

Núm. 1389

Hago saber: que debiendo proveer-
se la plaza de alguacil portero de
este Ayuntamiento con arreglo á lo
dispuesto en la ley de 10 de Julio da
1885, Reglemento para su ejecución
de 10 de Octubre del mismo ello y
Reales órdenes de 23 de Septiembre
de 1891 y 2 de Marzo de 1894, en ser-
gentes y licenciados del Ejercito que
la soliciten, dotada con el haber anual
de 600 pesetas, se anuncia el eoncur
so para la misma por el plazo de
treinta días, á coetisr desde la publi
m'ojón de este edicto en el Boannei
OFICIAL de la provincia, para que los
intere..,a4doz puedan presentar los do-
cumentos en esta Secretaria munici-
pal en el plazo expresado.

Obejo 29 de Abril de 1908,—El Al-
calde, Ildefonso Daniel 13adilla.—Por
su mandado: El Secretario, José do
la Cruz.

HORNACHUELOS

l'ara. 1879

Don Antonio Gonzilez Carrasoosa, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago eben: que la cobranza vo-

luntaria del segundo trimestre de con-
sumos y primero y segundo de arbi-
trios extraordinarios tendrá lugar en.
esta villa durante los días del 1. 0 al
31 de Mayo próximo, y hora desde
las nueve de la mallane hasta las
tres de la tarde de cada uno de los
expresados días, por el Recaudador
nombrado al efecto don Francisco Alu-
hoz de la Gala, hallándose situada la
oficina recaudatoria en estas Casas
Consistoriales,

Lo que se anuncia al público para
conocimiento do los contribuyentes,
ä los que se advierte que espirado
dicho plazo se p roeederá contra los
morosos con arreglo á instrucción.

Hornachuelos 2 .8 de Abril de. 1908,
—Antonio González,

CABRA.
11 fine. 1580

Don Carl- s ledendo de Trueba, Alcalde
•onstitticional de esta ciudad
Hago saber: que habiendo solicita-

do los contribuyentes de este término,
vecinos de Lucena, don Juan Fernán-
dez Villalta Ramírez. don José Ruiz
Alger, don Rafael Jiménez Cuenca y
tioüa Araceli Menjón Cabeza Fernán-
dez, exención temperal de fincas de
su propiedad por nuevas plantado-
nes, con arreglo á lo dispuesto por la
Dirección general de Contribuciones,
Impuestos y Rentas, con fecha 12 de
Octubre do 1905, he tenido å bien ha-
eerlo público por medio del presente,
con el fin de que durante el plazo de
diez ellati puedan hacerse las recla-
maciones que se crean oportunas.

Cabra 28 de Abril de 1908.—Car-
los Redonda—Por mandado de su
sefloria, Joaquín Mora, Secretario.

Núm. 1380

Hago saber: que habiendo solisita-
do los contribuyentes eis este termino
doüa Falisa Valderrama y Martínez,
viuda de don Miguel Aivear Ruiz, ve
Cilla de Montilla, y don Joaquín Ce-
jalvo Alcántara, de esta vecindad, la
primera baja en el líqui lo imponible
asignado ä dos suertes de VifiA de au
propiedad, destruidas por la filoxera,
y el segundo, por duplicidad, de una
suerte de olivar, en cump l imiento de
lo que dispone el vigente Reglamento
de territorial he tenido a bien hacer-
lo público por medio del presente, con
el fin de que durante el plazo de diez
días puedan hacerse las reclamacio-
nes que se erean oportunas.

Cabra 28 de Abril de 1908,—Carlos
Redondo.—Por mandado de 1811 seo -
ría, Joaquín Mora, Secretario.

CARCABUEY
/Min. 1390

Don Esteban Sánchez Carrillo, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento vecinal de
arbitrios extraordine.rios para cubrir
el déficit dei prelsupireeto actual, que-
da expuesto e público para que pue-
da ser examinado en la Secretaría de

513 38
39 16
54 16
15 30
5 82

24 94
61 87

1.610 65
3.262 16

7 071 88

840
14 873

258
10.683
1,437

13
23.006
14.298

1 223
3 499

242
399

7 558
801

1.962
76

270
8,710

308

1.3C0

16 838
204
739

19 851
1.065
1.119

221
1.247
2.717
1.028

17.017

109

1.643
13.215

67
2.813
3.203

337
12

217 09
3.90049

12.563 47
21.072 58

479 54
1 806 31

----------
214.659 03

31
54
02
15
39
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5 DE MAYO DE 1908
•

t
ente Ayuntamiento, por término de ' 	 A la vez requiero á los seliores Jue- N los días del diez y seis al veinte delj, Alfonso Palma.—E1Raeribano Li-•

k

ocho días hábiles, que empezarán a ; ces de instrueción, asteomo á lae au 	 actual de la casilla llamade de la Ata- "t, cenciado Joaquín Iglesia.

contarse desde :.el aliguiente aade la ; toridades civiles y militares y agen- g layue/a, de este término, propiedad 	 Señas de los semovientes hurtados

publicación de este edicto en el Bo- .. tes de la policiajudicial para que pro- I de Francisco Herencia Eepejo:7-cle en
L, Cinco cerdoe con peso aproximado

LETIN OFICIAL de la provincia. Du t cedan á la busca y captura de expre- i tos vecintn, procediéndose, en ;Su ca- i4

de cinco errobae cada uno, tres con

rs,nte dicho pleno podrán producirse ! sedo procesado, y en el caso de e er i so, á la intervención de diehos' efec- '
. 11 la oreja derecha rasgada y un golpe

por los interesados las reclamacionea habido set. condueido á mi disposi- 1 tos y detención de sus poe'eedores, si
‘ por :detrae, con hierro O. en la pele-

por escrito que crean convenirles, i ción, á la prisión preventiva de este ! no acreditan au legitinaa adquisición;
;

pudiéndolo hacer verbalmente ea. el partido.
' 	

1 pues asi lo ' tengo ecordado en la sau- tilla derecha y S. en la izquierda, y
los dos restante& sin hierro, con hoja

acto del juicio de agraviont que hia-lde l 	 Dada en Fuente Obejuna e. veints i ea que instruyo por dicho motivo.
:i de

celebrarse ä les doce del dia siguibie- •, y cinco de Abril de mit novecientos 	 Dedo en Montilla..á :treinta de Abril 	
higuera en ambas orejas.

• I

te' de finado el pagara de exposición: a 1 ocho.—José James.— El Escribende de mil nova. ¿lentos 'ocho.—Angel Or- I. ' 	 1 MONTEMAYOR

Carcabuey 28 de- Abril de 1908.— Manuel Pérez. 	 tega.—E1 actuarioeJuan Reina. ir 	 Nene 1401

	

N.11111.194, 	
- . Seas i 	 _ 	 f;

5:1 Don Isidoro SalvadOr Carmona Mata, Abo-Esteban Sánchez. 	 i 	 ._

BELALCAZAR • 	 Por la preeente requisitoria se cite, 	 Tres Sabanee de algodón, nuevas, 	 gado y Juez municipal de esta vil a 	
!.

.14m, 1387 llama y emplaza pera que tienen del I dos de ellas de las llemade.s de rase- ? 	 Por virtud del presente se COMUlli.-

-",fi', . 	 enredo orientde un 5/ :ca ä los herederos . 6 causa habientes
Don Pedro José Jiménez González Alcalde 

termino de diez diesesiguientes tanta ! te y otra de 	 al, .,
de María Francisça Partera Romero,

,.e01/ 6 l 	 - 	 . d ,	t ; • . 11 	 . 	 .l que aparezea ineer te. esta requisito- ancho. ..

Hago saber: qiielálanta local de ala ols la Gaceta d d Madrid y Eoe'a.. 	 Dos éliatiisas do hombre, bl-aneas, que fué d'e esta veeindad, el expedien-
:,

Instrucción pública de esta villa ha TIN OFICIAL de es te. provincia, eis pre . una con la pechera bordada. 	 te que en este Juzgado se instruye á

lquedado constituida en la 'forma si- tente ante cate Juzgedo el procesado 	 Unaz enaguas b l ancas, de holanda, instanciadeFra.nciseo Santamaría Ló .

guiente 	 ; por delito de !Monee Pedro Toribio 1 y! otras de -7 curado oriental, ambas pez, de estos vecinos, para acrediter
:

Presidente. 	 Honran° Barrera, de ,
e Manuel-y de
treinta Y cinco l nU 	 é inscribir A su favor la poeesión en

D. Pedro José Jiménez Goneme, ellos de edad, hijo de 	
•

Tres cansisars de mujer, de algodón, !i que se halla de la casa número diez
a 

Alcalde. 	
Olegaria, casado, jornalero, natural nuevas. 	 y siete, de la calle San Sebastián, de

	

- 	 €

	

Vocales. 	 y vecino de Pellarro k , cuyo pararle- 	 erlistes azu- esta villä, y de una suerte de tierra

D T'elaterio Fernández Cano, Con. 	 ,ls 	 i 	 ä responder  de los car- 1 lee y etacarisadas y ribete de punto de ',, calma, de cabida de nueve celemines,

	

i1 	 ya 	 6 Un coberor blanco co

1, situada en el page Cerro de la Aleo.

cejad. 	
t ojal, azul, nuevo.

• ba, de este término, cuyo dominio de
: gas que le resultan en sumario que

D. Juan Antonio Calderón Pineda; 7 instruyo; epereibiéndole que de no 1 	 Un palluelo de seda arrasado, de
.1 	 •

; verificarlo será declarado rebelde, pa 	 cabeza, con una guirnalda. 	 ambas fincas aparece inscrito en el

Concejal. 'i Registro de la propiedad de este par-
; rändole k:48 demás perjuicios que ha . i 	 Una cartera de cuero, blanca ave-

D. Pedro Moreno Molina, cura pa- 	 ?.
1 ya lugar con arregreaa. ley. 	 _ 	 , llanada 	 tido A favor de dicha finada, á fin de.

, A la vez requiero los imoriores ata- I 	 Una-cédula personal de Merla Jo . que dentro del término de diez días,rroco. 	 ee 	 6
D. Eduardo Pérez del Rey, Subde 'I 	

-
! contados desde el siguiente al en que

-e 	 • 	 ces de instrucción, ami como ä las au . t eefa Espejo Gómez-t

legado de Medicina. 	 l toricladea civiles y militares y agon- 	 Seis jamones de unos cinco kilos aparezca publicado esto edicto en el1
D. Sancho Gonza l ez Ruiz, Farm a-

1 tes de la policiajuaicial para que pro i na da uno- 	 1. BÓLETIN OFICIAL de esta provincia,

céutico. c comparezcan ante este Juzgado ä ex
•
( cedan e, la busca y captura de expre- e 	 Unas tijeras con marca del Coco-.

D. Francisco Morillo Hidalgo, pa
' sa proceueido, y en el caso de ser r drilo.

dre de familia. 	 t 	 1

D. Angel Suárez Melera, padre de 1 
habido sea coedueido a mi disposi- 1 	 Una toalla.

familia.l ojón, 
á la prisión preventlea de elite 1 	 Un tendedero de esparto; y

j 	 t•
Da' Antonia de Trucios y Gutiérrez partido. 	

r 	 Dos costales de lona, uno listado en . can les parará el perjuicio ä que hu-

Rayé, madre de familia.

JUZGADOS

de diez diese, A contar desde el en que

-I legitima adquisición, y al propio tiene 	 apare' zca este edicto inserto en el Bo.

po la busea y captura de los autores LETI14 OFICIAL, durante cuyo plazo

del hecho, y una vez habidos sean podrán loe interesados formular las
• ece lao.macionesa ä que e_S e crean coce e

edad, paitadero, hijo de Antonio y de 1. Don Angel Ortega ,. Trillo, Juez municipal t también puestos á disposición del mis • ' r

Angeles, cuyo paradero se ignora, á 	 e ieteriao de instrucción de esta ciudad. e mo t en la cárcel de esta vila, en cla 	 ,echo
e 

rw:ponder de los cargos, que le resul p er e eréeente edicto se intereaa se de detehidoe pues así lo tengo . 	 Pozoblanced veinte y siete de Abril?' -; 	 a4,

tan era sumerio que instruyo; eperci- i de toaste lee autoridades y agentes de '" acordado en el sumario que instruyo ' de mil novecientos ocho,—El A.dmi-
biéndole que de no verificarlo será ' policia jedicial ordenen y Practiquen e

declarado rebelde, parindole los de- diligencias de investigación tara lad con tal motivo'

	

	 - nistrador, Mateo Duellas.
a.

más perjuicios que haya lugar con busca y ocupación dolos efectos que 	 Dada en Posadas veinte y siete

nrreglo ä ley. 	 al final so resellarán, suetraidos en •. de Abril de mil novecientos ocho.— .

poner lo que ä sus derechos CCI1Ven-

ga respecto Michas fincas; bajo ttper-
' eibinsiento de que 	 así no lo -verla-

ya, madre de familia. ' Manuel Pirez.
Secretario. 	 Nfim. 1391

El del Ayuntamiento D. Jerónimo 	 CORDOBA 	 F.
*i D8n Alf nso Palma y Blázque?, Juez de ins

Montero López. 	 Núm. 1370 	 I'. tracción de esta villa y su partido.

Y para su inserción en el BOLET1N 	 Cédeila de emplazamiento. 	
Por virtud de la presente, que será l;

OFICIAL de la provincia, pongo la pro-

	

	 in 	 ridseria en la Gaceta de Mad 	 y Bo.
Ea virtud de previdencia del sor t

sente,-que firmo y rello, en Belalcá• 	 i LIÄTIN OFICIAL de esta provincia, rue

zar á 1.° de AMI de 1908.—E1 &leal- , 	 o y encergo á toda clase de autori

de, Pedro José Jiménez. 	

• gJaez de primera instancia de esta ea ; 	 ,.

j pital, dictada co n fecha veinte y ein-
, 

	

	 dades, tanto ciailes como militares y

demás individeos de la policía judi
— 	

i:
i co de Marzo altimo, en autos sobre 	

;

i 	

'

- -- '-' 	 % defensa por pobre á instancia de don •cial de la nación, procedan á la bus
-. Emiliano Rod 	 flaríguez y Silva, Ea e- ca y reseate de los semovientes que :.
, plaza ä don Antonio del Río y La- a

in: fuente, veco _de esta ciudad, en 1te tF al final se resellan, propiedad de do- '.

FUENTE OBEJUNA. 	 . plazuela de Santa Catalina, número fas Josefa Gómez Montero, vecina de

Nema 184$ .: uno, y cuya residencia octual ee ig- `:.: la Granja de Torrehermosa, quo fue-

Don José James y Becerra, Juez de instruc- ' nora, para que dentro del término de : ron hurtados de la finca nombrada

Vcn de esta villa y su partido, 	 ! nueve dias comparezca en loa autos a : Aljabare, término de Hornachuelos,
Por la presente requisitoria se cita, ' aontestar la demanda interpuesta; 	 '

i 	 y
llama y c 	

en la noche del diez 	 siete del eo
naplaza para que dentro del : previniéndole que si no lo verifica le ,;• 	 -

término de diez días, siguientes al en pirará el perjuicio que hubiere lugar `: rrie0e mes, y caso de ser habidos

que aparezca inserta esta re 	 en derecho. 	 sean puestos ä disposición de este Juz
quisito• 	

.,
:.

ria en la Gaceta de Madrid y BOL- : 	 Córdoba veinte y n'asee de Abril de gade, con las personas en cuyo poder

Dado en Montetna yor ä veinte y

_. 	 .
TI1K OFICIAL de esta provincia, se pro-.; mil noveeientite oho.—E1 Escribano,s e encuentren, si no acreditaren su -

eente ente este Juzgado el procesado • Teodonsiro Fernández.
por delito de hurto Manuel Fernán- s,

dee Fuente, natural y vecino de Al-
d treinta e' siete anos de .merla, e

Dada en Fuente °bajuna% is veinte azul, con iniciales M. 11., y otro con hiere lugar.

V
D' Isabel Orellana Sánchez Ama 	

cinco de Abril de mil novecientos listas patees, ms usado.
.- ocho.— Joea James.— El Escribano, POSADAS

MONTILLA
Núm. 1392

dos de Abril de mil novecientos ocho-
—Isidoro S. Carmona.—E1 Secreta-
rio, Alvaro Espejo.

Adlillistratell dn ramos
DE POZOBLANCO

Ninn, 1593
icx

Terminado por °eta Administración,
conforme lo prevenido ene! articu
lo 56 y siguientes del Reglamento del
ramo de once de Octubre de mil ocho-
cientos noventa y ocho, el expediente
de conciertos obligatorios y reparto
de cuotas fijadas por -los consumos y

eventas de especies gravadas qu se
verifiquen en el extrarradio de este
termino municipal- durante el sello ac-
tual de mil novecientos ocho, queda
expuesto en esta oficina por término

necuirc2-.,,msaer.zat

Ministerio de Cultura 2024
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PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

Núm. 1376

.43.1-aTT-Tre.T4C3C4C3

Se convoca á concurso de postores
para el día 11 de Mayo próximo, a,

la hora de las once, con el fin de ad-
quirir los artículos siguientes:.

Artículos y condiciones de cada uno

81TBSAITENCIAS

Harina: de primera superior, de
trigo.

.Leña,: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas extra-
lias, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y do las
condiciones de la que generalmente
se emplea en esta plaza para alimen-
to del ganado.

-u-mesados

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leila: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy Seco.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo ärbitra la
Junta económica de este Estableci-
miento para juzgar en el acto sobre
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe-
ritos.

Córdoba 29 de Abril de 1908.-El
Comisario de Guerra Director, Ale-
jandro P. del Vilar.

IJE e4 g1 g14'CiZgeä 	 .

	

En la imprenta "del g 	 dt
Córdoba,. Letrados n, e halla

dib venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratori.a.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril di

900.

REL.AcioNES
juradas para edificios y solares..

CUENTAS
caudales y de ordenación.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba 5 fuera.

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


